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descriptiva por triplicado que acompaña el Agente que subscribe a 
una so lic ita d  de patente de unvención por veinte años en España, a 
favor de Don Ramón G-avln Pradel, con domicilio en Zaragp za, ca lle  
de Alba, -  11, por “ Una baraja cuyo principal d is t intivo es la es­
tampa el ¿n en e l  dorso de los naipes, de f  ig ura s e lomen tos pro­
pios del Boxeo, Cinematógrafo corridas de todosw

Desde hace muchos anos se viene observando 
que la mayoría de los fabricantes e industriales, han teni­
do la idea de crear objetos que pudieran serir como recla­
mo de un artículo y a la vez alagar a l consumidor de él, 
con el regalo.

Desgraciadamente, todos cuantos objetos 
se han invaltado hasta e l día de hoy que pudieran servir 
de regalo a los consumidores de cierto artícu lo , no han s i­
do nada prácticos y por consiguiente carecían del estímulo 
necesario para que el público en general con el fin  de con­
seguir dichos obsequios se hiciera un asiduo consumidor del 
género con que lo daban.

Dada la gran competencia y lucha constante 
que existe entre e l comercio para poder llegar a crear una 
numerosa clientela , era necesario y su fa lta  se venía notan­
do bastante, crear un procedimiento u objeto que dado en 
unión del artículo que fuera, estimulase lo suficiente al pú­
b lico  para que este, no solo por la bondad del género que con­
sumía, sino que además llevado de otro fin  pafcicular, fuese 
constante consumidor del mismo.

Mi repre santa do hombre aferrado a la vida 

comercial y gran donocedor del desenvolvimiento actual del
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comercio y de la industria, eohó a notar lia ce bastante 
tiempo, la fa lta  de referencia y tras de largo tiempo de 
estudio y examen de la cuestión, vino a crear una baraja 
que saliéndose de lo vulgar, pudiera servir para el juego 
de naipes y además reuniese una especial característica.

La baraja creada por mi representado y que 
y que es objeto de la presente memoria, consta de los mis­
mos palos que las correintes o sean, oros, copas, espadas 
y bastos, pero especialmente caracterizada por su respaldo 
en e l cual se estampa en vez del dorso dibujado corriente, 
unas fotografías o el dibujo en los cuales aparecen esce­
nas, personajes y elementos propios del deporte de boxeo, 
cinematógrafo y corridas de toros.

Gomo quiera que actualmente la a fición  al 
boxeo, cinemátografb y corridas de toros es muy importante 
y es de las que mayor núcleo de individuos cuenta, es por - 
lo  que a mi citado representado se le  ha ocurrido crear la 
baraja objeto de esta patente, ya que con ella se consigue 
una mayor venta de los artículos con que se dé, puesto que 
los aficionados al boxeo, cinematógrafo y corridas de toros, 
con el fin  de obtener fotografías o dibujos de escenas o prin­
cipales personajes de los mismps, consumen con más predilec­
ción entre sus similares, el artículo cuyo fabricante o ven­
dedor le  obsequie con uno de los naipes de que consta esa 
baraja.

Ademas, es evidente que aparte de la f in a li ­
dad antes mencionado, el publico ha de éner mas interés par lo 
géneros con los que se den los naipes ci*dos, ya que además 
de cubrir una necesidad perentoria, saben que han de llegar 
a obtener completamente gratis, una baraja que aparte de re­

sultar curiosa por las escenas y personajes que en su dorso 
se estampan, sirve como las corrientes para cualquier juego
de naipes, ya que consta de los mismos palos como son oros, 
copas, espadas y bastos y se caracteriza por su dorso en el

que como ya hemos dicho necesariamente han de llevar los nai-



r . / «

. ♦

pes escenas, personajes y elementos propios del boxeo, cine­
matógrafo y corridas de toros.

Con lo  expuesto quedansuficientemente demos­
tradas las ventajas que con el presente inveito se obtienen, 
ya que se consigue con el donativo de los naipes que forman 
la baraja objeto de esta patente, una mayor clientela que si 
se vendiese el artículo sin regalar los mismos.
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Se reivindica como propia y nueva y sobre la 
cual ha de recaer patente de invención pox* veinte años en 
España "Una baraja, cuyo principal distintivo es la estam­
pa ción en el dorso de los halpes de escenas, personajes £ 
elementos propios del boxeo, cinematógrafo corridas de toros" 

Asimismo se reivindica el procedimiento de 
fabricación y estampación en e l dorso de los naipes de las 
figuras y elementos que integran el boxeo, e l cinematografió 
y corridas de toros.
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